
 
 
 
 

Municipalidad de Rafaela
2026

 
Decreto Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: RECHAZO DE OFERTA. Declarando fracasada la Licitación Pública ordenada por Decreto DFC-
2026-324. Contratación del desarrollo y mantenimiento de un Sistema Informático de escribanías para el 
Departamento de Catastro y Georeferenciación.

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra C - N.° 329310/7 - Fichero N.° 82; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° DFC-2026-324-E-MUNIRAFSF-INT se llamó a Licitación Pública para la 
contratación del desarrollo y mantenimiento de un Sistema Informático de escribanías para el Departamento de Catastro y 
Georeferenciación.

Que en el acto de apertura de sobres llevado a cabo el día 07 de Abril de 2026, se presentó una oferta correspondiente a la 
Firma: SJL & ASOCIADOS S.R.L.

Que de la evaluación de los requisitos formales, realizada por la Dirección de Compras, surge que el oferente cumplimenta 
con lo solicitado.

Que de la evaluación técnica realizada por la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones surge que la 
oferta no cumplimenta con lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas - Anexo II.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

 D E C R E T A 

Art. 1.º).- Recházase la oferta de SJL & ASOCIADOS S.R.L. con domicilio en calle Antártida Argentina N.º 28 - Piso 7 - 
Dpto 2 de la ciudad de Ushuaia de la Provincia de Tierra del Fuego, por no cumplimentar con lo solicitado en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas - Anexo II.

Art. 2.º).- Declárese fracasada la Licitación Pública ordenada por Decreto Nº DFC-2026-324-E-MUNIRAFSF-INT.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Servicios y Ambiente.

Art. 4.°).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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